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AMYSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA - 602652741 

Ampliación de capital 
AMPLIACION DE CAPITAL: 
Forma Social: Sociedad Limitada (SUSRL) 
Capital Suscrito: 32.500,00 euros 
Capital Desembolsado: 32.500,00 euros 
Capital Suscrito Resultante : 92.500,00 euros 
Capital Desembolsado Resultante : 92.500,00 euros J 

" 

ti Artículo de los estatutos: 7. Capital social.-. 

Ampliación del objeto social. 
Artículo de los estatutos: 2. Objeto social-. 

Objeto Social: La comercialización, distribución, importación y exportación de 
productos relacionados con animales de compañia. Agentes comerciales. El 
desarrollo y explotación de aplicaciones informáticas y páginas web . . . Servicios de 
comercio electrónico y servicios de la sociedad de la información general. ... 

,/ 

Artículo de los estatutos 
9. Transmisión de participaciones sociales y pacto de socios.- . 

Artículo de los estatutos 
15. Convocatoria.-. 

J 

Articulo de los estatutos 
' ' 

16. Asistencia y representación.-. .' ~?!::~:.\~: {\:. 
Artículo de los estatutos · ·' ,¡ c.;v: ~t,.. \ , ~- 

22. Consejo de Administración.-. ·} \, 'fJ:t)J,· ;_ · 
Datos Registra les: _. \ .: .. ,':,_. ., 

Tomo: 2251 , Libro: O, Folio: 87, Secciórtr B, lfoja·:·Gc 57435 
Inscripción o anotación : 6 / Fecha: 22/01/2024 Año Pre.: 2023 

Importe de publicación en BORME : 59.11 

./ 

La presente información Sé comunica 3 k>s efectos previstos en el epartadc 2 del arttcuto 25 (téctificación de errores) de 13 Orden 
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Pedro Viñuela Sandoval 
Guillermo Croissier Naranjo 
C/ Domingo J. Navarro. 1 ~ 30 

350021..as pa.tnias de Gr~n Canaria 
Tolfno: 928431795 Fax: 92837 3017 

lnfo@)notariatriana91.com 

. / 
NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

(2. 387) . } _ 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES.------------------------------------------- 
1::n T..1, ?;:ilmaÍ de Cr.:i:-i cane r í o , d o Lcc i s#,i:, de 

oc t.ub r e de do,; mi,l vei ni .i t r ó s . ------------ --------- 

1\nte m· I GUILLERMO CROISSIER NARANJO, No r a r Lo 

del Tlust.rc co1Jgio Not.a ri a l, do La:. Islas Caua r La s , 

con r1.::.Li.th-:11ci a n Lds P.:l trnas de Cr an Cc111<1 r-i a, como 

s us tL Lut.o c.!e compano r-o dP. resldcncla, DON PEDRO 

JAVIER VIÑUELA SANDOVAL, por Lí.c e nc i a rcglamentari ,J 

del mismo, y, para ~u protocolo,------------------- 

-------COMPARECE------------------ 

DON GUILLERMO ALFARO FRAUCA, dP. n.:icion~lid,1d 

e spuño 1 d, mayor de edad, con Documento Nacional de 

Identidad (D.N.I); 44616987T.---------------------- 

Scqún man í r Lcs t a, es vecino de Las Pa Imas de 

Gran Caria r i .. ,, crnp r c aa r i o , cou dom I c t Lí,o eu Aven i rta 

Pint.u, ~-810 Mon?.ón, númo r o 30, J, :.i•, Pr t a. A, y 

cat.j rlivor~iado.----------- 

1 



-------------------INTERVIENE------------------ 

E:n represent.,c i ón y por ouo n+.o de AMYMASCOTAS, 

SOCIEDAD LIMITADA, con domici 1 i o en Las P,, Lmas de 

Gran cane r Lc , provineict de Las Pu Lmau , c:;i 1 1 e 

Co r r i entes '), Polígono Lndu s t r í a J, F.l Sobada 1, CI:'. 

35008, con NTP B02652741. -------------------------- 

Antecedentes: La citada sociedad, fue 

cou s t Lt.u Lda por tiempo j ndefi ni río mediante escritura 

aut.o r í.z ada por el nor.a r í o dr: Vic, don l\ntonio dP. 

.ruan O.rLiz, e L día s í et,e de oct.ub re de dos mi 1 

veinte, con el númc ro dos mil quinientos ocheut a y 

ocho (2.500) de su protoculu.----------------------- 

Inscripción. Su const i t.uc i ón ó s t é inserí La en el 

Registro Mercantil de La s !:'almas de Gran Ca na r ia , ,)1 

tomo 2. 2!:>l, folio 84, hoja GC-57. 435, inscripción 

1ª.------------------------------------------------- 

La sociedad tiene por objeto: comercialización, 

d l xt.ri buci ón , t mno rr ac t ón y exportación de productos 

reJ acionados con ani ma Les de compañía.------------- 

Legitimación de su actuación: Actúa en su 

condtción administrador único rle d.icha entidad, para 

P.l c¡uc fue nombrado por tiempo indefinido.---------- 

Facul tades e inscripción: liesul ta de Los 

ccucrcoo s co í ;1 l c:-s rle la Junta Genera 1 de la 3ocicdad 



01/20:?:l 

H ' 

Hl,1\~n~no1 s ...... v ...... v ,,._ 

~lcvodos ¿¡ púb l, L<..:üS en la escri t ur a au r.o r.l z adn por· 

el notar i.o de L;,,-; !'almos de c;r.,n Ca na r La , dun Jo:if 

del Cerro Pena Lvc r , el d í a vc í nt í uno de septh!rr.brc 

de dos mil veintidós, número dos mil con P. l 

sPisciPntos ochenta y tres (2.GBJ) de ¡>rotocolo, a11A 

causó en el e Lado Roq i s t ro Mcrcdnl.il 1 a inscripción 

de La hoja de 1 u :5ocied<1d y cuya copi;;:,. 

autorizada, yo, el Notc1rio hA tenido il la vista.--- 

Asevera que 1 a Sociedad que rep rc sent.a ex i s r c-, 

que no ha vn ¡ i neto 1 a pQrP.onolidad i u r i d.i.<='-', ni e 1 

objeto, ni el domjcilio de la misma y que' sus 

".:icul t.ades se hallan plenamente r~present,:-. i 11<1s 

vigentes, t;eqún m¿¡ul[iP.Sta.--------------- --------- 

Artículo Reglamento Notarial. - lle 166 del 

con Co rmí dud con lo dí spucst.o en el a r t í cu t o 98. I de, 

la Ley 24/?..oo: de 27 oe ulcicmhre de Med.i.das 

Fiscale:c, u<lminist1:<J..l. i vo!'J y <..h.' o r-der; soci a l , Yº~ el 

Notarlo, haqo consLdr, que a mi juicio, según 

1 P.::;ulLa do 1 os documant o s au t ón t Lc.o s r<'sP.fi,1dos, como 

rcprrél<"ntantc orqánico de la crrt Ldad, se encuout ra 



suficientemente r acu I t ado , para e s Le ol. o rq.un i 0nrn--- 

La Titularidad Réal con~t.a identificudu en ~C't.D 

én1torizudu por el Notario ;ihnr·;i ,awl. i l.u ido, el d i,a 

veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, con 

el número dos mi 1 trescientos dlecloclw (2. 318) Je 

protor.010.------------------------------------------ 

Artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril.---- 

cumplimiento de la ob l igcir.ión de 

identificación del 1. i t.u LH' re,ll p r cv.i e c o en el 

e rt i cu Lc 4 de La Ley 10/2010 de 28 de ab ri.L, dejo 

cons t anc í.a de que, -consultada lo B<.1,;e de Datos de 

'l'ituluridad real del Consejo General del Not:-,rici<io 

sin que l.a información aportada por l.a misma haya 

podido ser confirmada, la ~it.ularidad real por 

propiedad-control d.-. la pc r aona ju r\ d í ca otorgante 

zc su L La exc] u s i, vamcnt e de 1 o man Lf e s t.ado por :;u 

rop rc scnte nr.e aquí compar e c Leut.e , manifestación que 

es plenctmenle coincidente con la recogida en el acta 

anteriormente reseñada, cuya vigencia, asevera.----- 

Dej o incorporado al p r·esen Le ins t r umen t.o público 

el resul r.ado de dicha con su Lt.a c.¡ue no será objeto de 

reproducción en 1 as cop i as que del uií.smo se 

eKpjdan.---------- --------------------------------- 

1,e idenLiflcu a t.r a vó s de su íl. N.T. que me 

4 
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exhll,.- y dcVU<:!lvo.---------------------- ------- 

Constar de mani(csLacjo""les s.s los tfa t.os 

pe ruona les.------------- --------------- 

Tierte, ml j u i o t o , según Lnt.urv j erio , 

o ac r it ur a dr- ELEVACIÓN A PÚBLICOS DE ACUERDOS 

SOCIALES, a cuyo cfeclo,------------------ --------- 

-----------------EXPONE-------------------- 

Q111< en La sesión ro Le b r-acla un JuntA General 

llniversaJ 

ddopt;:iron 

y ~Y.traordinari~ la de se 

los o cue r dos consLctrt <]Ue 011 J a 

ce r t. i f í cac í.ón qno se INCORPORA como documeu t,o un í do 

a <,>st.l mat.riz, 5Us(;rlta por DON GUILLERMO ALFAAO 

FRAUCA, cuvu f r rma considero t cq í t i ma por habe r La 

puesto cí mi presencia, y que s í ende nocoaa r í a l ,:1 

::orma l i z ac i ón púo Lí ca de dichos o cue roo s , ---- 

---------------------OTORGA--------------------- 
PRIMERO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO.------------------ 

Que eleva ..; púb I i co los rnencj onados a cuc r do s , 

<]UC cous t.an en la ca r t Lf i cac.i.6n a que ~;e hace 



referencia en la exp0sici611 de L::t p~·esem.e 

escritura, que se dan por reproducidos a todos los 

efectos a fin do evitar inútiles reiteraciones, y, 

el informe redactado c:ump 1 i en<io los r~qu :i. si t.os 

prevlsLns en el Real Decreto lcgiulaLivo 1/2010, de 

2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Soch!dade,; <le Cap i Lcü, que t amb í én se 

incorpnra.------------------------------------------ 

SEGUNDO.- ManifiP.sta el ;irlministr¡.¡dor <111A SA h;i 

hecho r.nn s r .:ir P. l aumanro dA capital en el Lí.b rc 

Registro de Socios.-------------------------------- 

TERCERO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL.------------------ 

De conformidad Cütl lo establecido en el 

Reg Lamen Lo del l.{cqistro Mercantil, e- 1 ot o r qa nr P., 

seqún interviene, solicita expresamenLe ld 

in s<:r'i pción po z-c i.a L de La p r o corrt c o cc r í, t u r o , o n R 1 

supuesto de que alguna de ,:;us cláusulas, o de los 

hechos, o c t.o s o negocios iurídi c o s con te-nidos 0n 

e 11 a y susccpt í.b l es de inscripción, ado Lec i.ese do 

algún detecto, a ·jlli c i o del Re q i.s t r a do r , que i mp i da 

lci pr,k:t.ica de la m i urna . ----------------------- - 

Pnculli.i al Notürio a ut.o r Lz an t e para pnrl0r 

cubccma r, P.n r.;11 c::1!>0, y remitir el'dcL.tónica.mente la 

,:;ubsanación, cuuntos dcfectoo ocun advortidoc por el 
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r cq i s c i ado r en au cal i r í car í óu , que <'xpr0:i;-imto111 o se 

sol ici 1 a se.i g] 01:>a l y un i, cada de con Lo rrm dud a Jo 

d í spuo s t o en la Leq í.s l nc í óu vigente y .:i I r1 doc1 rinr1 

de- La Dj rección Gemiral rle los RP.C].Lstro:; y del 

Notariado, td empre que d í cha s1.hi<dnación s~ uju:i- e » 

Jo cont.cn i do en La caJ i f í c-rc í ón v a la vo Lun t.ad 

maniíesLada por lns partes.--------------------- --- 

CUARTO.- REMISIÓN TELEMÁTICA.------------------- 

Sin perjuicio del carácter ele p.r'e s crrt a n t c- del 

Not.a r Lo aur.o r í.z arrt c , de con f o rmí.dad con el a r t i c11l o 

112 .1 de La r,ey 2~/?.001 de 7.7 de d Lc i omb r c , el 

a r t.Lcu l o ?.4<) del llúqlament.o No t a r í.a L y 1 .. , Resolución 

de la DGRN de 1 ne junio de 2007, y do la ob l í quc í.ón 

del Registrador cte remit.Lr sr. ;, 1 Not<1 r· i o L::,.::; 

conuní ene iones previ st as por 0. I artíc,üo 112. 4 de. i c1 

c i r acc Ley ?.~/2001, lo>, oto,g.:u,L~s:-------- ---- -- 

a) D<:!':'ignao como r ep.rc senr dntes a DON GUILLERMO 

ALFARO FRAUCA. -------------------------------· ------ 

b) Solicitar. la 1;ali4ire1c:ión q Lob-i l y .m í ca r i c 

d«I t í.r u Lo de con r o rrn+d.id con Lo s a r t Lcu l o o 250.'.J <le: 

·¡ 



lil L.ll y 127 de su Rc q Lamon Lo , de modo que deberón 

i r ,clu.i.L .:.;1,..; mismó1 todo,: los 

ap rec i ado-: , <:1unque sea La La I t a di? .:1r.r<,di 1 ;:ición <ir. 

1 i\ 2.ut.oliquidacion tributaria, <ie confonn i dad con la 

Ro s o l nc i ón de la DGRN do 31 de em-!rO de 2. 007. ------ 

e) Y con( i eren !fü . .uttlv.Lv y <:.·n c.u arrt o fuf->n·· pr<!CÍ :".O 

poder oxpr o so al .r e¡.,rc,,P.n t ant.P. nombrado para que, 

Lodo C.:Jf.iO al contcni do d~ e.:.-;Lu 

cláu.;;ulo, efcct.úc cuantos t r ámí.t e s (ue ro n pr cc í coc 

han ta obtener lc1 in ser i pci ón del p r'o sou t.o titulo en 

el Regi ,si- ro correspondiente, y cn e spac í a I pa r a 1 ;i 

Lí qu Lduc.í.ón en sv¡.,urlc papo t del mismo, l..; 

ac red.i Luc i ó n ante el Registro del pa<Jn riel i mpuo s t.o 

y cJepús i to del BORME en su e,, »o , l d L ecu¡.,<..:ión de 

not.i.ticaciones en el dom i c i Lt o 'i nd í.cndo ba t o la 

rer re a) ant e r t o r y In i'lpor1.c1ci611 ue lu cop í,e en 

soporte papel, expedldd por el no t.u r La aut.o r í 7.;u11..e 

para lo con s Lque c.Lón do la no t.u de ,Jespacllo po r el 

R8CJ.Í.Slro competente, sin pc rj u.i c í,o si empre de lo 

dispuesl.o [JüL el a r t í.cu Lo 112 c í, LctdO, sobre 

nollticación al NoL,;;1r.i.v uutoriz.:inte.------------ 

d) t::n cons ecuenr: i ;1, 1 o~ ccmpu roc í en Le::>, ~~9 ún 

Ln t crv t c~nen, expresamente me aut o r í z an l ,3 r.P..c:i ón de! 

los datos pe r sona Le s d'-' c.:onl .~cto necesarios puri.! que 

8 
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ül Pr<lpicc'lnd competen Le pned;s Hegi st ro de 

gestionar lét inscripció11 de lns acLos c<lntenidos "" 

éstct. ------ --- ----------- --- ----------------- 

T,d cop íu aut.or t z ada e Lecr.r ón i ca SP ezpcdir¿, po r 

el No r.a r i o aut.o r í z anr c , oon r o rmc a I a r t i ou l o l'/.bis 

~, de la í,P.y L!J de Mayo ele ]8(,?., del NoLuriado y aJ 

e r t.Lcu t o ?.24.4 del Regl.:uacnto No-car.i.d::_, con ld :mira 

y exclusiva f í n a Li dad de su remisión al Reg.i.sl.ro 

co r respond í en Le, a e Lec t.o s de causa r <?l a s Lant.o de 

prusP.n L ación y posterior t n sc r í pc í.óri de 1 a e Lo o 

noqocao .tormdllzado, quedando e>:prcsumenl e o xc Lu ida 

U(! su finalidad la liquidación en base n ella e 1 

Lrupue sro r or ro spond í ent c . -- 

En n1nqún caso deber~ Lraslnrlarse ,; papel o 

r cp roduc í r so P. l cont.cn ido de J a cop í.a , <1 ef ccr.os 

fiscal~$ u ocros <lisctncoR de aqu~llos para lo~ que 

se hd expedido y :?:cmi l ido, quedando en Lodo caso 

pr oh Ib tda su exhibic.ión, cesión o circula<..:i6n, y 

r onunc í.ado e xp r e s amen lt) on con se e .u P.11 c í, .J los 

ot or qant e s a l..1 ccr t í r a.cac Lon r<?qistral de ;, u 

9 



contenido.------------------------------------------ 

------------------AUTORIZACIÓN---------------- 

Asl lo dice y otorqa.----------------·---------- 

Hugo lus y .~dv0.rte:1cias legales 

pe rt.Lncnt cs , capcc í a Lmcnt.c Lu s de c.;ctrácL.er liscal, y 

aov t orto así mismo de y 

responsabilidades l.ribularids en su 

me t e r í a.l , J: o rrna L y sancionador, y de 

con se cuenc í as de toda indo 1 e que se deri va r.í.an oc la 

:inex<1cl.it.ud d~ las declu.ru.cionc3. ------------------ 

Adv i c rr.o de la obligar..orla Lnac ri pc Lón de lct 

presente en el Kegislro Mercanlil en el plazo rle 11n 

y que los t11ndadorcs 

solidariamente, 

y 

de 

administrarlorP.s 

los dafios y responderán, 

periuicios quú se Cctuse por su "incumpiimicnto.----- 

Leo a 1 comp,J rcc i cnto el pre sen Le instrumem:o 

r,úhlico, previa adve r t.enc La de L de r echo que le 

asisle p<lr<l hacerlo por si mjsmo, al que renuncia. - 

Enterado de su contenido, lo ratifica y firma, 

conmigo, ei Notario. ------------------------------- 

Tntormo al compu r cc í.cnt c que e s Lá leg,:iimcntc 

obligado a tac i 1 it.ar sus datos per.~on;il P.:'\ y, mi .s u 

caso, 1 o.<: rlP. 1 as pP.rsonas ;1 l ,w que Ll!¡.>H.:::;enla, pues 

caso conr.rs r í o no es po s Lo l.c aut o r t za r o i nrP.rvHn ir· 

10 
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1 os i nst. rumont os púb 1 i cns. Se c:onse1·vctr,í11 de I o.rm» 

cont idencidl por e2. pe r í odo que pr evo a la T,Py, y 

>«,r6n obj elu de t.rar Amiento en tal Sta No t e r j ;.i pa r;i e 1 

cump 1 i miento de lai.; ob Lí.qac í one s de J a I unción 

púhlic,, notar .i.al, de prevención de I h anqueo de 

cc1µ.i.taJ,:;;-;, t r í out ar l a y, on su r::i.so, ,:;u,sl.,rntiv,;1 que 

r e su l t.en ap Lí cab l ou . ~:n el ámbilo no t.c r í a t con la 

finalidad de tactnración, sf!guimicnto pos t e r í or y 

rc:mi s í one s ,1LJLorn.;tizn,IAs de obl i qado curnp l im.Lenlo 

por Ley, incluJ<..l« de pc rf i les la cl2horació11 

p1.ucl.::;o:J 5->a::a lct or evencí.ón e invest t qao i ón por las 

aut.orLdadcn compe t ent.cs doL b l.anqueo de ccp í.La Le s y 

la f:incu1c.i.dc.i.ón del l e r r'o r Lsmo . ----------- --------- 

~:l notas i o reali zn rá 1 as ces.i.unes de di ches 

dil r.o s que ,,.,au de ob] Lqado cump Li m í eru.o a las 

Admj ni:,tr.-,c:i one s k'úo] i<.:<.1s, a las cnt í.ceues y su j et.os 

4ue c:~"tipul l' la í,Py y, cu su c a s o , c.11 Notarlo que 

oucedct o sustituycl al actu~l en esta not~rla.- 

en 1" Ley Or qán i.ca J/201 H de 5 de di cicmbrP, de 

11 



l'roteccj ón de Ddlos Persona 1 es y garanL • a de 1 os 

do i ccho e diqitnle3 y en el 11.c,glam<>nt.o ?.OH,/6)<), en 

part icul ?.r ele los clP.rccho:; de accc so , r ec t Lr Lcuc Lón , 

:;uprcsi6n, limitación dé' Lr-<1l,Ht1i<'11lo, po r ra o i lida~ _ __y 

opocición que podrá ejercitar ante 81 presente 

11olr1 r i o a guien corresponde el t r a t am i cnt o di'! 1 os 

c í.t ado s ddLos y cuva dirección ,:,ctual izada podrá 

(:on!rn 1 t i1 r on cuil J quier moment.o onl.e le, U.i.L ecc.iún 

(~ener·a I oc los l{eqistros y del Notariado o en 1 ;1 

Sede del Cole9io No t.a i La L de las Jslc1~; Cnnaria.1,.---- 

De habo r identificado al compe r e c i ent.e , p rov i a 

(.;O[ll[)LOÜdC i óu su v lgc.:nciu, por· reseñado 

documento de identidud, de que el conscnt.imi cnt.o hu 

s t do libremente prestado, de que el o Lo r.q aruLe u Lo o o 

adecua d la legal j dad y u la voluntad debidamenlc 

.i.t1forn1<1d" d"l compareciente y d;;, todo lo con s í.qne do 

en el presente inslrumenlo públir.o, que va extendido 

cobr o ,:;e i;; folios de papel timbrado e xc l nsi v o p,1 r;-i 

uocumentos notariales, el pr e sen t,e y 1 os cinco 

si guicntes co r r o i arí.vo s , yo, el Notario, DOY FE.---- 

SJGUF: CONSULTA DEL LISIADO :lE NIFS RRVOCJ.\.-DO~ 
DEL ÓRGJ\NO CF.NTRALIZAuO m; l'HL·vt=:NCJÓK :)EL BLZ\NQUEO 
U!:: CAi:" !TAI.C:S DEL CONCEJO GENF.RAL DEL ~O'l'AR. AOO (OC:P) 
Y SICUJ:; CONSIJT.'l'A r.N BASE U:'. OATOS SOBRE TITULARlUAD 
IH-AL D3 LA SOCIEDAD "i\.'•!YMl\SCOT/\S, S. T.." 

Sigue la firma del compareciente y el signo y 
firma del notario autoriza.nte. Rubricado y sellado.- 

!, i <JllP. La Lí.qu.í duc Lón del ar.,an<:<>1 notarial 1 

12 
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([)is¡ ,o:;.ición ad i, · i onül 3 • Ley 8 / l 98 9) . 

DILIGENCIAS COMPLEMENTARIAS DE LA MATRIZ 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE (2. 387) 

de fecha d i e c Ls ó I x de octubre de dos rnil 

v o i i t.:.trés. - ---------- -------- 

La r o d il e Lo yo, PEDRO JAVIER VIÑUELA 

SANDOVAL, No t a r r o dol Ll u s tr c Coleyio 

NOLüri.al ctc lus Tslas Cu n a r í as, con 

residenci" en L .. ,,. Palmas de Gran Cana r í a , , . .., 
para hacer c o n s t a r : ----------------------- 

PRIMERO.- Que mismo día la el do 

autorización del presente instrumento 

público, en c11mplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 249. 2 del Reglamento Notarial, y 

de conformidad con lo previsto en el articulo 

112. 1 de la Ley 24 /200 1 de 27 de diciembre, 

expido autori:.:ada f'l<'><'.trónica del copia 

presente instrumento püblico para el Registro 

mercantil competente, cuya finalidad es a los 

solos efectos de su inscripciúu, y la cual 

remito a Lravés del s Ls t cma Centralizado de 
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Información del Consejo General del 

Not:;:,ri;:,do, constando en el referido sisLumu, 

el acucc de recibo digjtaJ. previsto el 

articulo 218.3,l" de lu Ley Hipotecaria.---- 

SEGUNDO. - La incorporación a lo. presente 

matriz de la comunicación, -recibida a 

de 

del 

través del sistema centralizado 

información 

Notariado- 

del 

del 

Consejo 

asiento 

General 

de presentación 

causado por la remisión telemitica de la 

copia autorizada electrónica del presente 

mercantil instrumento público al Registro 

competente, en cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 249.2 del Reglamento Notarial. 

Del con~en.idu de la presente diligencia 

redactada el dia diecinueve de Octubre de dos 

mil veinLiLrés, d continuación de la 

escritura que la motiva, yo, el Notario, DOY 

FE.------------------------------------------ 
SIGUE EL SIGNO y FIRMA DEL NOTARIO 

AUTORIZANTE. -RUBRICADO Y SELLADO.----------- 

----------------S IG U E DOC U MENTA CIÓ N UNIDA---------------- 
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DON GUILLERMO ALFARO fRAUCA, AOMINISTIV\OÓR ÚNICO OC tA 

ENT10A~-~~'.:MAS~~~-:.~~:-~~~~-~'.~~~DA.:=:=:t-'.::::=::::::~.::=: 
' CERTlí-lCO: 

----------··---- .. -------- .. -.-------- ------ . ----------- 
1. Q.ue, mediante acta autorb:ada por el Notarlo e las Palmas de Gran 

canaria. don Pedro JaviC< Viñuela Sandov:it el veintisl!i)~e septiembre de dos 
mil veintitrés, número 1.319 de Protocolo, el Admin'ltrador social, con los 
requisitos y a los fines previstos por tos art.203 de I;¡ t <'Y dQ Sociedades de 
Capital, y art.101 ,. y concordantes, del Reglamento ijcl ílegistro Mercantil, 
requirieron u! citado Nouirio a fin de levantar acta notarial de la Junta de la 
Soc;:1cdad. 

2~ Que d citado requerimiento fue ru.mplimentado mediante dili~encia 
inc:orporaóa al mencionado acta. 

3. Que, la copla autorizada del citado acta obra archivada en la 
documC!ntación social, y que de la mi.srn:i resultan 105 slgulentes particufarGS que 
se transcriben a ccntínuacíén: 

• Que en el e,tudio despacho, del mentado Notario, don Pedro Javi•r 
Viñuela Sandoval, sito en la eene Domingo J. Navarro. número 1, 31 planta, 
duded y término municipal de Las Palmo~ de Gmn Canerla, con fecha veíntiséis 
efe septiembre de dos mil VP.lntitréo; tuvo lugar la celebraclón de la Junta General 
de seclos de la entidad. ' 

Que la Ju,,to fue debid..in1cnlu convocada, 'por el procedimiento de 
comunicación indMduel y escrita previsto en los E.st;:itutos sociales, habfcndo 
sido remitido el anundo al último de ?Qis: socios con fecha trece de septiembre del 
dos mil veintitr@s. 

Tc)(to íntegro del anuncio remitido y fecha del Ult!mo envío resultan de la 
unida certificación. 

Con\rocatoria por comunicac:ión': 
"DON GUILLERMO ALFARO FRAUCA, administrodor único do la cetldad AMYMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA•. 
- Que actuaron respectivamente de: 
· P~ESIDENTE: DON GUILLoRMO ALrAílO FRAUCA, co,no Administrador 

úmco ue la tnmpañla, en aplicación de los estatutos de In misma.-.··-···---···· 
- SECRETARIO: No se nombra, conforme a los artículos 101 y siguientes del 

Rcgl:amcnto del Rcgl:stro Mercantil, aJ no ser necesario por intervenir Notario 
para levantar el att.:1 de la Junta.---------- 

. Qoe se cunfocolonó por escrito la li.st.i. de asistentes - la cu/JI esta 
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incorporada al acta- mediante documento anejo, que se incorporó al acta. 
- Que por el Presidente de la Junta se declaró qué la mlsrna quedó 

válidamente constituida, con la concurrencia, presentes o representados, de la 
totalidad efe los socios, titulares de partrcípecrones sociales que representan el 
cien por dente del capital social de lo entidad, y cada una de las cuales atribuye 
derecho a emitir un voto. 

- Que ta Junta adoptó, por la mavoria que se indíca para CJdJ uno, los 
acuerdos que se transcriben - literalmente a continuación: 

Acuerdo Primero .. 
AMPLIAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA ENTIDAD que actualmente es de 

sesenta mil euros (60.000€}. y que está representado por seis mil (6.000) 
parttdpacroues ~01,;i(II~~ de diez euros (10(), de valor nominal cada una de ellas, 

1 
numeradas dél OOt al 6.000 ambos inclusive, EN TRES MIL DOSCICNTAS ' } 
CINCUENTA MÁS, mediante la emisión de tres mil doscientas cincucnto nuevas / 
panlcípscícnes sociales, numeradas correlativamente del 6.001 al 9.250, ambos 
inclusive, y dei mismo valor norntnal que las ya existentes.---------------~-- .... ~ 

El Capital Social ha quedado fijado en noventa y dos mil quinientos euros 
( 9 2.500€). -··-···- ··-··· . ··-······- ····-···-···--·-·-·-····-··· ····-·····-- 

5U S [RI PCI ÓN Y DESEMBOLSO:···-···-···-···········--·-··-····--· 
Las nuevas participaciones sociales emitidas se dedararon fntcgrarnente 

suscrites y desembolsadas por las personas que a cent inuaclón se scñaía, 
renunciando los socios, en parte, a su derecho de asunción preferente de 
participaciones, con l,'.l fin,'llidvd que el aumento de capital scctal quede suscrito 

de 
1~~:~i;:~;;;;--~~~-~;-·;;~~~;:·;;~-s ci~~~lsta-~i~;;~·r:~a~:S 

· son las mismas que ya figuran en el Registro Me~ntil, suscribe y desembolsa 
tres mil doscientas cincuenta participaciones. que a los solos Pfcctos de 
identificación se enumeran de la 6.001 a la 9.250, inclusive, por valor total de 
treinta y dos mil ~uinie~,!)S 'l_l~tos {3~~0€). ----- .... -----=-=---:-=: .... :::_ _ 

Elcrt:ac:!o"ha desembolsado el importe de sus respectívas suscrípcíones 
mediante la cornp(msación de e.réditos, líquidos, vencidos y exlgíb1e.s, por los ~/ 
importes a favor de los mismos antes citados, que ostentan contra la sociedad. --- J 

A.,;imismo se hace constar que se ha tenido a disposición de los socios, en 
tiempo y forma, el informe previsto en el Real Oecr~to legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que Sí! aprueba el texto refundido de la l.ey rle Sociedades do Capital. 

MOD1f1CAC1ÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES:--···-··-···-··---··-····· 
C.omo consecuencia de la ampliación realízada se modlflca el articulo ~ de 

los Estatutos Sociales que pasa a tener el siguiente contenido:-------------- .. 
"Artículo 7.· El capital social es de novento y dos mil quinientos euros 

(92.SO<X) dividido en 9.250 participaciones sociales, números l o/ 9.250, ambas 
lndvsive de diez euros (10€) de volor nomine/ codo una, acumnfohl,:is· e 
i11divl#hlr-.,. nn .nnrlr(,n tneorpararso a tirulo.,; <>H()Qt;,·(,l)lers rti '11.:nornln·ar.;r; 

acciones. El ca pito/ está íntegro menee suscrito y desembolsado".------------· 
. ACUERDO: Según recuento del señor presidente, fue aprobado por el voto 

a favor de un eoclo, que represént~ e1 62,50% del numero de votos que 
corresponden a la!io participaciones en c¡uP ,;p divide el capital social de la ent¡d<1d, 

u 

--- --- . ··-------- 
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y en contra otro socio que representn el 37,50% del ? mero de votos que 
corresponden a las participaciones en que se divide el ca~Jlal social de la entidad, 

Por lo que se aprobó la ampli.iclón de c-apitay,por ccmperiseclón de 
créditos en los términos del informe incorporado con ef púmuo 1. --------- - 

Acuerdo Secundo.- Se aprueba ampliar el objeto social, permaneciendo 
como activklad pñnci,pal la que conS1a lnscrit-a en el Rc~stro Mcrt.lntit ----- 

En ccnsecuenda, se modifica el artículo J.2, que pau a tener el siguiente 
contenido: ----- ·----------- .. · --·- .. ·-- · J _ 

,. Artículo 2.- t.o soctcaaa tiene como objeto sot'o/: ---·--··----------·- ...... 
a) Le comeraotírocion, distribución, impo u;ción y exportación ae 

productos retoctonoaos con animo/es de compañía. ,,, ,,, _ 
bJ Agentes comerciales. ----------------- ------ 
e} Fcbrit;,odón de alimentos paro onímoles dr;,mésticos como el oienso, 

hr;,rinas, Jormjes y similores. _,. ,,,.,._ - _: ··- 

d) Adiestramiento y cuidodos de antmotes domésticos. -"·-·-----------· 
e) Promoción 1,1,nobi/iorio ........ __. ....... ----------·--------· .. ·----------·-- ....... 
n Servidos de propiedad inmobiliaria. -----------------------·-·----· 
g) El desarrollo y exptotcctán de opllcociones informüticos y pógjnas web 

con o sin comercio eltcttónico propio o de terceros y con difimón de anuncios y 
piJbficidod de terceros.-·------------------ -------- 

h) Servicios de comercio electrónico y servicios de le sociedad de Jo 
lnforrnaclón on genero!. ------·-··-····-0·- ---- --·-···------- ·-- ·----- -- -···· 

i))ervicios de f)llblicidad, markoting. intermedíoción comerci<1J y 
pvblicitoria, relaciones públicos, community moncqer, redes soctotcs, ,ociol 
medio y simHcres .. ------------···-...------------------- 

j)ReventO, comercioliiodón, intermediadón CJ¡ por menor de productos 
propios y de ten:crc» por cualquier medio. ------·-··----------- 

k} Servicios de rPprPw!ntoclón de marcos cometclolcs.-·· ·---------- 
/) Venta de opllcaciones inform6Hcas, póginos web y equipos de proceso 

de información y cuofquiero de sus oaesonos=« .. -·--------- .. ---04··------··· .. - 
m) Cónsultorlo e ingenierfo tecnol6gica en· jnfo,múU,-u, tecnologías de lo 

lnformodOn y lo comunicación, sistemas de la información y telecomunicociones, 
y el osesoramiento; comen:iclizod6n, lmplcmcntoción y f'l't(Jftt~nimiento d.: 
proyccer;,,1 de la:. muh:rlú> mc:nctonaaa¡. ··---·--·---------------- 

n} Presroclón, corttrotoción, subcantrotació.'l, efobotoción, desorrollo, 
control y ejecuciú11 t.11: todo tipo de servicios informáacos, de refecomunicacioncs 
y de consultoría D ífltegración de tccnologlas de· la información y de las 
comunicaciones y la eloborodón, edldón, producci611, pub/icaciórt y 

3 

l 7 



comcrcializocJ'6n de f)rOdlJC(Ot: oudiovL'.uDIP.s. -u-4
•·- .. - ··--·-- -- --- --·- ----- 

0) J.a t:xporloción, impo,todór,, osesoromknto, comercialización, 
lnstolocíón, soporte y monrcnimicnro (hcfp desk) de cualquier ctose de equipo de 
tetecomontcoctones o informdticós, hardware, software y opucaaones; onólisis, 
programación, preparación y oplit:ociór> de Sistemas informáticos paro toda clase: 
de octividodes, su $umini:ttro, lmpfo11tod6n e integración, oil como la formod6n y 
t:I osesoromicnro o personas, empre.sos y entidades. 

p) Orgonltoci6n, ejP,<:ue:lón y deJorroJlo de cursos de formación, chorlas, 
)'amados, tutotioles y material divulgativo o rrovés de cualquier medio, presencio/ 
o no presenclol, conocido o qu& se conozca en el futuro, Incluyendo servicios o 
trov6 dt mtdioJ ttct1oi6glcos. -----------------------·---------- 

q) Gcst.csri y orgo.nilodón de eventos tmemooooates; nodonaJes y locotes, 
tolP~ como congrPsas, jornada~, conferenda.t;., rP.tJníones, cnnvP.ndones, 
scrnmonos. cursos, touere« y sesiones de rrobajo, -·-·--u ·-··---, · . 

r) éxploroción, compro y vento dí! todo clase de bienes inmoebles e 
Jndvstrias., y en esoectot /as rclocionarJa.s con al mundo diqlrol. ---- .. ·----- 

s) Lo compraventa, cesión por cuolquier títvlo, arrendamiento, 
comercla!izacl6n, otmocenai« distribución, suministro, fabricación, diseño, 
proyecto, tnufltoje y as,·sce,,ciu sécoico ac equíl)O!,", productul y cli~po~ieivos 
o/ectrónico.'-, ínfotm6tic<>.~ y tecnológicos, tonto propio.'- como de terceros. 

t) Comp,ovento de toda ciase de biemt1 muebles y valores. ----·---· 
u} Lo t~nenda d~ OCOOfleS o port,c1poc,orres en sociedades, tengan estas o 

no taenuco o onOlogo obje(o socio! al de la soaeooa. ----·----·-------~---- 
El CNAE de la actividad principal es el 1690. -------------------------- 
Las ocuvtaoaes enumeradas podrd,1 ser desaaollodos por la soclerJod totot 

o parcialmcme, de modo directo o indirecto medionu: lo tit11lcridod de oet:ioncs a 
porticipodones en sociedades con objeto idéntico o oncilogo o mediante 
cvolesquicro orras formas admitidos en Derecho.'' .. ~-------- .. -~------ 

ACUERDO: Según recuento del señor presidente. fue aprobado por el voto 
D favor' de un .socio, que rcprésenta el G2,S0% del número de votos qoe 
corresponden a las participaciones en que se divide el caphal social de la entidad, 
v en contra otro socio que representa el 37,50% dcl núm~ro de votos que 
corresponden il tas participaciones en que so divide el capital social de l;i entidad. 

Por lo qua se aprobó la modificaci6n e,statutari;;i cm los términos de la 
propuesta incorporada con el número 2. ··-----------------·----- 

Acuerdo Tercero.-.SEt .tprueba modlfkar to.s att.la.iSos 9, l.S, 16 y 22 de ,os 
Estatutos: Socfales.-------------···---------··-··-·--··- 

En c.oosecuencia, se modifican los arliculos 9, 15, 16 v 22 de lo~ Ei.tatutos 
Sociales, que pasan a tener el siguiente contenido:------~----------·--~------- 

• Artículo 9.- TRANSMISIÓN DE PA/1,TICIPACIONES SOCIALES_Y_PACT.Q.Q§_ 
SOCIOS:---~-----· --.- 

A.- 'transmisión volvntorio por acros lnter vivos. • U libre la tronsmlsión 
voluntaria de portic,pacioncs sociales por octos inrer vivos cuondo se produzca 
<:nctc- socios. , -------4#- .. - ...... ----·------·-·-------·-·~------- 

No es libre lo transmisión voluntaria de participaciones soda/es por actos 
in ter viw,s en cualquier otro supues to. 
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'" "" ,~w,, " "" " """"' =~" "'" o ,,¡ de •• porticipocionP.t; /() f Pnrlrir que comvnicor por osonto al órgano de od71inisuuc.lú11, 
hociendo c:onrot el número y las coracterisucos de les participaciones que quiera 
transmitir y las condiciones de la transmisión. --------·----------H·---1.-------·------ 

f:'I órgono de administración lo comuoicará deforma fchocieUte al resto de 
socios poro que, en el término de vn mes desde lo f!•cepción de- tulfumunicaclón, 
puedan ejercer' s11 derecho de adquisiciór) en proporción o su porricfpoc/6n. ------ 

Al margen de los· supuestos menaonodos antedormenu:f lo tronsmtstán 
voluntaria por actos iater vivos de los portfclp<,cfones noctctes se rcgiró por lo que 
estabtezco el artkuío 101 de lo ley. ----••n--------------------------------- 

Esrc régimen .5eró Igualmente opfícoblr: o la transmisión voluntario por 
octos tneer vivos del derecho de oreferenao que, en los ompliaclones de cap/rol 
social; corresponda a los socios de conformidad con lo que dispone los ortlcutos 
304 y sigulent~s de lo ley.-----------···---------~----;·-------·····----------- 

8.- Transmisión forzoso.- Lo uonsmtston forzosa de porticipociones 
sociales como consecuencia de cualquier procedimiento de apremio se reglr61l 
por lo que dispoue el articulo 109 de fo ley, en este caso, la sociedad podrá; en 
defecto de los socios; eiercer el derecho de adquisición preferente de las 
partlcipaciones socio/es emboroodas. ---------~------------------------·------ 

C.- Transmisión mortis causa. - Lo adquisjción por sucesión hereditcrio de 
las portklpaciones sociales, do al heredero o legat(lrfo la condición de sació; si 
bien deberó comunicar a la sociedad lo adquisición hereditario. ----------·--···- 

No obstante Jo dispuesto en el aportodo anterior, en to/ coso '1ocer6 en 
favor de los restontes socios y, c,l ~u defecto, o favor de la Sociedad (que Jo 
eierceró por decisión del órgano de admini!>tracióll}, vn derecho de odquisíclón de 
las parlicipociones del soao jollecido, que se vetororo» en lo forma estobtecido en 
el ortkuto 110 de lo Ley de Sociedodes de Capital, y cuyo precio se pagara al 
conrodo------------·-··-------------------------·-·----·- .. ··----------.-·----- 

EI derecho de preferencia regl)/()df.> en este orticuto deberá ejercitarse en 
un plo:zo m6ximo de 3 meses o contar desde la comunicar:ión a lo Suciedad de fa 
adquisición neredttana, ····-···-----··-·---·-----------------·----------·-··· 

SI ningún socio o lo soctedod desearen adquirir tos participaciones socio/es, 
el adquirente por tito/o mortis-causa adquiriró definitiva e itrevocab!ementc los 
partü;ipcciones y Jo consiquicntc cuatiaod de socio. -,-- .. ·--·-----------M---. -· 

las transmisiones de participaciones que no se oiosten a lo previsto en la 
ley o, en su caso, a lo establecido en esros escowtos na producirán efecto alguno 
frente e, la soei(;!dad. ---- ---···-M·--------·---·--------------··-----···--· 

D.- Derecho de orrastre o 4drag along11
• ·- En caso de que ()no o varios 
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socios titulares, Individuo! o conjurHomenre, de igual o más del 60% del copita/ 
social, estén dispuestos o oceptor ona oferta de compro reottzcdo por escrito por 
lo totalldod de sus µa,Lidpocioncs, condicionando la misma a lo adquisición de lo 
tu!UlfciucJ del cootuu social de la sociedad, podrá/n elercnor un derecho de 
orrostre con n~s¡>,:r.lu a los demás soctos dé fa soaedoa. los cuales qvedon 
obligados a lo transmisión ae lú totalidad de sos ponictpockmes sociales al 
comprodor, conjuntamente con la porüctpactón del socio/s que twbiero/» 
recibido la oferta, y en id6nticos condicioocs: y precio a los demás socios 
receptores de lo propuesta de compra.-·-··------------- .. -~-------------~···- 

El/los socio/s ave rec/ba/n la o/erro de compra deberán comunicar de 
[orm» fehaciente al reste de socios, con al menos treinta {30) días naturales de 
antelación a la fecha de efectiva transmisión, las condiciones de lo oferta recibida 
y su votumo« de ejercer el derecho de arrastre. ---------·--··---------- .... , ... _ 

Los restantes socios dispu,~drón de un plazo de quince (15) dios naturales 
desde lo fecho de la comvnkacion de lo o/erra por et/lo!> socio/s, para lo 
adquisición de los pnrt;cipocioncs sociotes pertenecientes al socio/s que hqyo/n 
recibido /(J oferta de compra en idénticos condiciones y por iú,foeico precio. Los 
re.Hantes socios onre los c1ue se ejercite el derecho de arrostre tefldrón In opción 
de igvolor lo oferto presentada por e/ rercero.-··-·------------,-------------~-- 

En caso de que no se ejerzo el derecho de odquis/cjón preferente por los· 
restantes sodos, éstos deberán t.tonsmitir la torolidud de sus porticfpocione:s por 
el mismo precio y cooatcíones que los ofertados, oblir,ándose o firmar los 
documentos públicos o privados que sean oecesortos. o conveoientes. poro lo mds 
completa y eficaz ejecución de la compraventa de lo totalidad del copita! socio/ 
de lo sociedad con el tercero. ----·---~------------···------------·· .. ---------- 

E.- Derecho de acompolfamfenta o "rag along". - En el supuesto de que 
cvolqvicra de los socios mayoricarlos se propusiera rransmwr /Oda; o f)Orte de 
sos participaciones en la sociedad o un tercero o terceros, el resto de los socios 
minoritorlos podró exigir fo venta de sus propias parricl()(JCiones de forma 
conjunto con el socio mayoritario que reciba lo oferta de adq1.Ji:.ición de un 
tercero o terceros, y en los mismos condiciones. --·-------------~··----------- 

El tercero o tetePros vendró/n obligado/s o adquirir la totoHdad de los 
particípaciooes sociolc: de los socios que así lo hoyon manifestado, udetmís de 
los de los socios tronsmitentes, correspondiendo o este último trformor al 
tercero/s de la extsteocto de este derecho de accmpaiíomíento, en cualquier coso. 
En este supuesto, el tercero 110 podrá adoutrir los pottlcipacione.s sociotes de los 
socios mayorttatios sin adquirir los de los re.sto,1te~ socios que hayan ejercitado 
su dcracbo de ccompoñamiento, estando obligado e; adquirir/as todas o en coso 
conrrarlo, perdiendo la opción de aüquirir alguno. ---·------··---------------- 

Se proveerá un sistemo de distribuclótl proporcio:1a/ de lo oíerta dP.I 
tercero o terceros teniendo en CCJento lo participación de cadn tmo da los socios 
en el capital t;ct:ial, h(IS(u uh.v,uor el n,~1Yt6'"0 d~ parT,clp(ICiOflC:; u adquirir po,· el 
tercero o terceros, en el coso de que la ojerto no cubm el capirol socio/ 
correspondiente al moyoritarió y e todos lo$ minoritoríos q"e q"leran 
ocompoñarlc. -----------------------···---------------------H-·-··---------- 

Se cendró en cuenta el posible desistimiento del socio mayoritario, s; el 
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resvltodo del acompoñom;ento y del prorroteo no Je )atlsfact:, confor e a lo 
establecido en los articoto: 123.S del Reglamento del Registro Mercantil y 108.2 
de Jo Ley de soaeaoaes rle Capital. ·----··------···-----·-····------- -------- 

F.- Sepnrodón de derechas poi/titos y económicos d<: las partíc#adoncs 
soda/es. - Los aereenos polftlcos de los pDrticipodanes soctote« en qui e dividt 
el capital SOO!Jt serón indivtdua.ü7qbJc1 y su«e;,tibles de negocio Ju ~ tmcr :::;!:~ortis wu;o, o título lveruovo u oneroso, o tz: roolq ·er socio o 

G.- Pacto de Socios. ----·-------····-·------·-- .. - .... ·-·------------· ... 
Al amparo de lo establecido en los artfculos 28 de la Ley de Sociedades de 

Capital y 1091 y 12.S.'i del Código Ovil serón váudos y tendr6,~ plena efic(Jt;J°(.l los 
pactos porasociaíes, o acuerdos ei<Uo-c,tatutorio:,, adoptados entre los socio~ 
(todos o algunos} de lo sodeó-Od con ti objetivo de regulo, cienos ospecros no 
t:.sroblecldos estatutanomeote, o:,i como comptememor o csoeaticar los 
relaciones internos, legales o estatutarios por las quP se rige ésta.--------··---·- 

Es ob/igqción de todos los socios, en concepto de prestación occesoria no 
re.tribu;da, adherirse, cumplir y oaservcr los dís.oosicionc.:. poctndos por Jor; socios 
en et /'acta de socios que hayan suscrito, el cual.podrá ser objeto de elevoción a 
pablico, osi como a SIIS modifioodones reollzados de acuerdo con lo previsto en el 
mismo.-------··-----·---------- -----··· 

El incumplimiento de fas prestaciones accesorias U,: funno roro/ o porda; 
sorá couso de ex.efusión del socio, en los· tér~inos del ort. 350 de lo tey de 
SodPdc,des de Copitol. -------·---·-----· .. --·--------···--------------·"" 

f/ pacto parosoao! tiene Pntr~ los partes contmtantes lo mismo 
naturaleza jurídico de un contrató con fuerzo de ley y su e/kacio se e11controrá 
l,mitoda o los so6us iusQTptores, inclt,;da lo sociedad si ho susaito et pucw. --~ 

A mero modo enunciottvo, no excluyente., los citados pactos podrán ser e/e 
rres tipas:-----------···-------····-------···-···---------•••·····----··-··------- 

o/ Poetas de ,·cladón: Qve por/rári regular los relaciones dlrecws de tos 
socios (ocoerdos de adquisición preferente, obligación de ceder o adquirir 
p0rtlclpociones en dtttrmiflodas situaciones, pactos ae rto og'resión, ere ... )---- 

b) Pactos de otribvción: Quf!' podr6n otribvir vemo¡as o lo Sodcdod 
{potros de obligcciOn oatdono! de {ina,1cladán o lo sociedad PQr los sodos., 
pactos de no compctc:ncia, ere..}.--·-------------------------·---------· 

e) Pacros de orgonizadón: Que padrón regular lo organización y 
funclonomienro de lo sociedad, estob/eclenda el marca necesario poro la toma de 
deci.tiones en el desorro/lo del negocio (pactos sobre dl.\olución de la sociedad, 
p<J,ws ~obre quórums refonodos., etc.-).----------·------- 
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Poro "1 exigencia del cumplimiento inter-porres• de los poaos 
porasodolesl0$ socios padrón eje,ciror:------- 

A )Lo t1cción de. indemnización de doiios y pequ;.aos previno en el ort.1101 
del Código CJi,1/: conslstt>nte en uno indcmn121Jd6n economico ant~ el 
mcumplimienro de lo poctodo Utndente a reporor los daños y petjuldos causados. 

B )la acción de cumphmiento [orroso previsto en el art.l096 del Código 
Civil que consíste en lo ejecución espedfico de lo presroción debido.···-··--· 

e) lo occi6n de remoción., dfrjgido o deshace, lo mal hecho y bosco revocar 
el acuerdo incumplido por' el voto emitido por el soda incumplldor ----------·--. 

d) Resolución del acuerdo.---------------- 
H.- Comu11iccci6n entre socios por medíos telem6ticos. - Todos los sooos, 

cor el hecho de adquirir dicho condición, aceoum que los comunkoctooe« entre 
eltos y con lo sociedad puedan reoínarse por medios telemáticos y csrtin 
obligados o nottftcor o lo sociedad vno ·direcció11 de car reo ,:/ectrónico y sus 
posteriores modificaciones si se producen, fer cual se anotor6 en ~, Libro Regisr,o 
de Socios", ------------ .... ------------·----···- ..... ----------------··- .. ·-- 

" Artículo 1S ... CONVOCATORIA. Lo Junto Geneml ser6 convocada por el 
Ó,gano de Administración, o los liquidadores, y se celebrur(s en el término 
municipal donde Jo sociedad tengo su domicttto. SI en la convocatorio no jigvrose 
al lugar de celebración, se entended, q(,e lo Junlu ña sido convocado poro su 
celebración en el domicilio sooot. -·------M·--------·---·--·----------------- 

En cuanto a lo forma de lo convocotorio, roda Junto General deber6 ser 
convocada por cano cenlficado con ocuse de recibo, bmofax o correo 
electrónico, complementado con cualquier procedimiento que oseouro lo 
recepción de la convocatoria por todos los socios, bien mediante uso de filmo 
etearéotca, bien mediante confirmación de tecuiro u otros medios que permitan 
obtenet prueba de lo remisión y recepción de lo comvnicación, entrego en mano 
contra la firmo del corresoondtente ocuse de recibo, o cuolqvier otro medio de 
comunlcocfór¡, individuo/ y escrito, que asecure sv recepción por todos los soctos. 
en el domicilio/correo eft:(.lrónir;o d<:slgnodo o/ efecro o ea el que conste er> la 
documentación de lo 5ociedod. En el coso de socios que residan en el extranjero. 
serón individualmente convocados si hubieron designado un lugor del territorio 
nacional poro notificodones. ··--------------·-------------·····-- 

lo!i socios, por el hecho de adquirir tal condición, aceptan quP In,; 
comunícociones o/entre ellos y la Sociedad, puedon realizarse por medios 
telcmdlicus, e!>!ondo oblígados a not1f¡car a la sociedad uno dirección de correo 
electrónico y sus posteriores modiflcociones s; se producen. LO!> direcciones de 
correo electrónico de los socios se anotarán en el libro Registro de Socios.-··- 

Lo com1Jt1fcocl6n por correo elecrr6uicc S(: rr:alizoró a lo direcdón de 
correo electrónico cot>signada por cc,do socio siempre quP In r;;,misi6n esté 
dotodo de olgún sii.temo técnico qve permito confirmar sv rc,cpcit!m pot el 
cit:~Cl(IU(Orlo.-- .... ---·-··----------------- .. -----·· 

Con carácter voJcJnrorio y odlóonal, lo convocotorio se podrá publit;cr ~,, 
uno de los Diarios de moyor drculación en lo Provincia en que esré sílllOdo el 
dom/dúo soaa/. ----- 

En todo coso, lo convocatorio ttpresor6 el nombre áe lo So<iedad, lo fedio 
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y horo de lo reunión,. el Orden del 'dio en ti que figurarán los asuntos a t otcr y,,.¡ 
cargo de la parsono o oersoaas que realicen lo convocatoria.••-··------ --- - 

Entre la cotwocatorio y Jo fecho previsto para la celebración de Jo reunión 
deberá existir vn plazo de, CJI menos, quince úl!!iJ wtvo en cuaoto o tf Jvnro qvc 
deba decidir la /ur.fó,1 o escisión de la Sociedad, on cuyo coso, la publ(fºción de ta 
convocotorio de die/lo Jvnto o, en su coso, lu comuntcaclon o lpt socios d(JI 
proyecto de fusión o esciston, hobró de reotuorse con un mes Je anteloc/6.n.1 
como minlmo, e, lo fecha prevista poro le, c4:lf!broción de lo Jun(f, debiéndose 
inctulr las mtnclones mftumcs del proyecto de fusión a escisión legalmente 
t;(igidos. hocii.ndose constar. odemóo;.. el derttho que corresponde o todos los 
socios y titvlares de derechos especiales o exatmnor en el domio1io social los 
docvmentos Indicados en el artículo 39 de tcy 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sodedodcs mercantiles, o$! como el di! 
obtener la entrego o envío gratuitos del rexro /nreqro áe los mismos. -·-··-····· 

En los casos de convocotorir; individuo/ o cadn socio, P.I p/070 se computará 
O partir de la fecho en que hubier~ sido remitido el anuncio o/ último de ellos. ••••• 

Se dejan o salvo todos oaueüos suouesto« Pn IM que por Je noturotes» de 
íos acuerdos a adopto,~ deban cumplirse dcu:rminodos requisitos legalmente 
estoblecldos en cuanto al plazo y farma de lo convocotorlo, rc.spctándosu en 
estos svp4.lestos lo legalmente establecido." ------------·-·· 

"Artia,/o l6.· ASISTENQA Y REPIIESE.NTAQÓN. Cua:ndo el árgana de 
odminístroc16n acuerde esto posibilidad y osl se preveo en lo convocatorio, los 
socios con derPcho de asistencia o Junta General, podrán hocedo de manero 
remota, por vfa rclcmático y simult6nea, dt 1m modo que permita su 
reconocimiento e ldentificoción, y proceder o lo emisión del vero electt6nlco o 
distancio duronte Ja celebración de lo Junto. - .. - ..... - ...... - •• ---··--···------··-·· 

Lo o,1,1cn,io a la Junto General podrd reo/Izarse bien acudienáo al tuoar 
en que vaya o ceteororse IO reunión, bien, tn $U coso, por meatos télémñriro5, 
mediante sist11mas de vídecconjerencío u otros medios telemáticos que permitan 
el reconOQmíento e identificación de los asisttnteS y la permanente comvnicocl6n 
entre ellos.---------- 

tos osisuntes o cuoJqu;Pm d, los lu!JO.te.s así determinados en Jo 
convocotorlo se consideraró,i como asistentes o una cín;co re'unión qve se 
entenderá cefobrCido dor>dc wdique el lugar prlnclpol. ----------·· .. --·-·- 

Yodo socio que tengo derecho de osJsrencia podr6 hacerse representar en 
lo Junto por otro persono, aunque na sea socio. lo representación deberá 
conferirle p0r escrito y, cuando 110 comh: L'fl duc.:vmento púb//co, deberá 
reo/izarse con carácter especial poro cada Juntn. lo representación compr'e,,durá 



la (otalidad de los participacjones de que sea titular el socia reptesentado. ----- 
Lb representación es siempre revocobte. lo oslstencio persono/ del 

representado a la Junco cenárd valor de revocación."·-··-···-------···-·····-·· 
"Artiwlo 22.- CONSEJO Dé ADMINISTRACIÓN. El Consejo ae 

Admini5tración, en caso de existir, cstaró ímegrudo por un mlnlmo de tres y un 
máximo de siete mi,-,mhros. ---------·------· ------------------------·-------- 

El Consejo ovedoró vólidamPnte ronsrituido r:uondo ccncurron a Je, 
revnlón, prese11tr1, n representados por otro coaseiero, le mitod más uno de sus 
miembros. Lo n:J)tt'Sentociórt se c:onferir6 mediante corto dfrlgr<lo al Presidente. 
Los ocucrdos se odoptorón por mayor/a absoluta de los asistentes <J lo reunión, 
que ocber» ser convocada por el Presidente o Vi'ccprosidente, en su coso. lo 
votac:ión por escrita y sin sesidn ser6 v6llda si ningún consejero se opone a ello. 
En coso de empote, decidirá el voto pe1so,wJ de- quien fuero preswente. ---- 

El Consejo se re1.Jnlr6 siempre que lo acuerde su Presidente, bien o 
iniciativo propio o cuando lo soliciten dos de sus miembros. la convocotorlo se 
cursará por medio de carta Certificada con acuse de rpr,lho, huro/ax o correa 
electrónico, complementado con cualqultr procedimiento que oseaure lo 
recepción de lo convocotorio por toaos ros consejeros, bien medianu: uso de 
firma electrón/ca, bien mediante r.onfirmoción de lectura u otros medias que 
permlca!l obtener pruebo de la remisión y recepción de la comunicoclún, entrego 
en mono contra la firma del corresoondtente acuse de recibo, o cualquier otro 
medio de comvnicodon, mdividuol y escrito, que asegurt' 01 recepci6n por todos 
los con.(ejP-ros, en el domicilio/correo electr6nico designado o/ efecto o en el que 
conste en lo documentación de lo Sociedad, En el coso de consejeros que resido» 
en al P.Xtrnnjr>m. <-nón indlvlduoJmf!nte convocado:; si hubieron dt:sig11ada vu 
lugar del Cerritorío nocional poro norificodont:s . -------------- 

los canseiero«, oor el necno de odQuirir tal condición, aceprot1 que los 
comunicaciones a/entre ellos y ICI Sociedad. puedon reottrorse por medios 
telemdtlcos, estando obligodos a notificar a lo sociedad uno dirección rfp correo 
clccttdnico y sus pcsteriore$ modificaciones si se produet:n. ----------- 

LO comuni,m:.ión por correo clC'ctt6nico se rcaliLoró o lo dm:cdón de 
correo electrónico consigm,da pnr cedo consejero siempre que la remisión e.scé 
dotado de olgún sistema técnico que permito confirmar su recepcióo por el 
de:stlnorario. ---- .. --------- ..... ---------- .... ------ª-ª------------------ 

Designoró en su seno a un President~ ,, o u<1 Secrd'1rio. ·------ 
ACUERDO: Según recuento del scijor presidente, fue aprobado por el 

voto a favor d@ un socio, que repr~!;cnta ol 62,50% del número de votos que 
corresponden a las participaciones en quP se divide el c;ipital social de l:i t"ntid~d. 
v en contra otro socio que representa el 37,50% del número de "1>\0S que 
corresponden a las participaciones en que se div1de el capital sor.i;il de la entidad, 
1.a propuesta dé modificación del ;mículc> 9.--------- ·-·-------aa 

Ses.:.,, , •. ,.,,....:oto del ~cnu, 1,m,::,h,h.mlc, fueron ~prol>ados por un;inimidad 
de los dos socios, que n.:prcsentan el 100,00% del número de votos que 
cottespooden a b1,;. participadoncs (:-0 que se divide ei apita1 socia1 de la entidad, 
c:,cfo una dé las tres propuestas d'= modificación de los articulos 15, 16 y 22, qu·e 
fueron sometidas a votación de formil scpAr;:ida.··.a--------·-··-"·----------- 
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Ht(l::0~0on ,, f\v vV V-r •,,·~ . 1 V' 

I 
Respecto al artícuto 16, el administrador manifestó que C!.S St voluntad 

que las Juntas se convoquen retemáticamente, y que la asistenci;:, ucda ser 
telemattca.-------------------~--- 

Acuerdo Cuarto ... Adopción de acuerdo en relación ¡¡ la susbripción de 
contrato de prestación de servicios con el administrador único, dar GuillcrnlO 
Alfara ~~u:~UER00:

0 

Votó en contr:i u,,· socio que 
O 

representa al~7,'i0% del 
nG-mao de votos que c;orresponden ;) 13$ partidpaaones en que ict divide el 
capital social de 1a entldad. No votando el otro, por oonOlcto de intercscs. -------- 

Por lo que no se aprobó la propuesta. -h··------------------- .. · .. ·----- 
Acuerdo Quinto.,.. Delcgoción de facultades. -·-""·--·-------··· .. ------ ..... 
Hay acuerdo unánlme en que no es necesario l::1 delegación, porque el 

3dministrador tiene e.sa delegación por l~. ------------ 
Acuerdo Sexto.· Red•cctón, lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.----- ..... ---·-------- ... ····------------------------'"···------~ 
Conforme a tos artículos 101 y siguientes del Reglamento del Registro 

Mercantil, no procede, al intervenir Notario para levantar el acta de Is Junta.__. 

Y para que conStP expido J3 presente, en Us P;,lm~$ de Gran C,naria, 3 
veintiséis de septiembre de dos mil volntitrés.---·----·-···-···---·----····----- 

SIC.ti( LA FIR.MA AUIÓ<.ilMíA 

11 

-- ------- 
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/ . 
CONVOCATORIA DE JUIIITA GENERAL rRAORDINIIRIA 

"AMYMASCOTAS, S.t." 
/ 

A/A. socio Cl!NTRUM Z016, s.i, 
A/A. o. Oan\ef Nogutr, re~rescntante sccíc 
C/Oau<!b, 7C.P.oa503 
Gmb {&iifédon;i) 

Conforme a lo aco,dadc po, el órga/\o di: .idrniÓi$lí.id611 de la sociedad AMYMASGOlAS, S.l., t)Or fa 
presente se lé cgnyoc.1 a la JUNTA GENERAL fXií'RAQRtllN¡\RIA de 1<11:~ch,da.d ti c-eleb@r el prólCl(l)o 1.6 
ds ¡s,pticmbre de 2023 a l;§s 16:30 horas er< el mismo tfrmin~ munlcip¡¡I del don,kilio secta! do la 
SOdet13d, con«fflfMl'itt t-n ta nobñ-i de O. '}'edr~ J;Nicr V.ñueta Sao~I ubicada en l.s caile oomlngo 
J. N:1v11rro, ntJmero 1, pfat1~ 39 C.P. 3S002 de tas Palmas do Gran C::lr,aria, o., prlmera y énlca 
ccnvocctcrta, con dsigulente / 

! 
Í ORDEN OF.l DiA 

(! 
1. P<opuem de ompliacfón del i ,ocia! por cc>mperuadón d• aédltos, y eceseeuente 

modiflQk:ién dtl artíitúo 7 de los I os SocfalP.5 M h1 soded.ad, on su esee. 
'1. Propue$t~ d~ .implfación del objeto;,oci.il y ccnsecuente modlftcatlóndel ;)(título Z de 10$ l:m1tutos 

socisle..!: de fa sociedad y adopcl6n Qc acuerdes. 
3. Proputst.i da tno.dific:ición de articvlos !3, 15, 1.6 y 22 de los Estannos Sociales de la sodf!.dad, v 

~dopti.Qn de acuerdo,. en sv caso. 
4. Adopción de acuerdo en r1fatión :i $UScripción de contrato de prestación de sEcrvicio:. ecn el 

Admln.is-tr.ado, t)nlco D. Guilh;irmo Alforo Frauca. 
s. Ot1legaciú11 de facultados. 
6. Rtd3!:cidn, letluri! y, ~n$U uso, :lprabadón. c!c-1 acta de ta rl!!unl6n. 

l)e conformidad ci,n lo estabk:cido en los aftkulos ª-9; y:,tft;q'CJi'"'ley ttO·so~ed~dei: de,·.c,•iplt~t·S:JI h;3c1; 
ronstor el derecho que correspoudc a todo:: los :;oclos de 1;:xi,mloar en el domtcllto soc~I el lnfonYI~ del 
órgano de admitlistr.u:lón $Obtl '4 naturat.u '/ (::l.radcrbtbs dt: La ampllaóún del caplt¡I sotal ¡:or 
cornµc.,~ción de c::rfdltos, así como el texto íntegro de las modlflcazion~ estl)!utaria, propuc:;t.J,¡, Por su 
parte, de oonformld.:id con lo dl5putsto P.n PI &flkulo 196 do 1 .. Ley de Scr.i~dades d~ Cepito), a pM1ií de 
fo c:onvocatofl;a, podrá obt,~fl<:-rd(' la soded11d. de formo Inmediata y gr;1,Wlta, los do(umcntos que hM tfe 
ser sometidos a a;>rob:ac!.6n y, 1$Ími:smo, Pod~ s.:illcitar por escrito, con ante.:1ortdad a la reunión o 
Ye1'1>almente Óllr;)l\lé b misma, tos klfnrmr.:~ o adarac1onM que ~tlmc precisos acerca de \o_, o1~untos 
ccm;:irendídot er, cil nrden del día. 

ta Juntas~ cel<:.bnirii ,une pre,cnda de notai1u. 

Y par11 ~Jl$i oonftc, fürno la pre$ente ti 8 da Sf,¡)tlernbrc de 10i3, 

SIGUE LA Fl~MA AUTÓGRAFA 

Fdo.: u. ~lllermo Alf:in:i Frauro 
Admlnistr'pdor Únlen 
AMYMAStOTAS, S,L 

-, 
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INFORME DEI. ÓRGANO DE ADf'/!INISTRACIÓN DE LA ~!'.)CIED.~:'AMYMASCOTAS, S.L" 
RELATJVO A LA AMPUACION DE CAPITAL SOC!Al POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITQ~ 

En cumplirniento de lo preceptuado por el artículo 301 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2tc 
¡ulio ¡>or el qui S• •prueba el Texto Refundido ~e la Ley de Soéoeoadcs de C.plt•l. el Órgano 
Administraci6n ée ta Sociedad AM'fMASCOTAS, S.l., cmtre et presente lnformc: 

-\'lllr,. 
,~,- ··, .. ..,,,, l .. ~,:,¡~ 

1.- JUSTIFICACIÓ~ DEL ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE CAPITAL. ~ ~~j ~ 
•'.~~IJ 

FI objetivo primordial do la ampll>clón de c:apltal proyectada es el de dotar a la Soci~~",,.'!l),O{' 
fondos propios mó»úlidos,, travC, lle la caplBlllaCIOn ce parte de su~deuda;, y b aporG'ció.~ de 
tesorería a la sodedod. / 

En ejecución del mencionado objetivo, la propuesta de amphaclén de capítul modiant~ aportación 
no dinerarla se matizaría fntcgramantn mediante lu cornpens.ae:lón de deud,) ml alta que la 
soctedad tiene con uno de los do$ socios actuales, o. GUILLERMO ALFARO FRAUCA. 

Se hace constar que las mendcnad~s deudas a ccmpenser son vencidas, liquidas y xlglbles. 
I 

En ccntroprcstadén de esta compensación de créditos a su favor, D. GUILLERMO ÁLFARO FRAUCA 
rl!Cibirá nuevas participaciones sedales constitutivas del capital social de AMYMASCOTAS, S.L en 
pt<:>porc::ié11, o 1~ deud;,, q1,1c dispone ecu fo sociedad. 

11.- DESCRIPCIÓN DE LA OPERAOÓN DE AMPLIACIÓN DE CAPITAl. 

La operación se plantea de la siguiente manera: 

AMYMASCOT/IS, S.l. tiene un capital social de SESENTA MIL EUROS {60.000,00 C) dividido en 6.000 
purlicipacloncs sociales, iguales, acumulables e lndlvlslbles, de DIEZ EUROS (10 €) dP. valor nominal 
cada una de tilas, numeradas ccrrclauvamente de la 1 a la 6.000, ambos inclusive. 

Sl a$l lo aprueba la Junta General do lo soci<?dad, el actual socio D. GUILLERMO AIJ'ARO J:RAUCA 
aportará a J:, Sodédad los créditos que ostenta a su Ievcr contra la soetedad, tal y como consta en 
los éstados contables de la sod~dud, y que se compensará con nuevas panrcrpecscnes de la 
sociedad en IO"- siguientes tmpcrtes: 

j 
o CompenHcló~ dé créditos dC:. p, GUILLERMO AL~ARO FRAUCA 

/ • Medlant~ la compensación do los slguient.,. d,.,-rcho< de a-kdito que O. GUILLERMO AtfARO 
U fRAUCA nene contra la SOClcdod y qua suman un total de "TREINTA Y DOS Mil QUINIENTOS 

EUROS (32.500,00 €): 

Derecho de crédito adquirido por D. GUILLERMO /ILFARO FRAU~A en locha 3 de novíernbru 
de 20211 por un tmporte CINW MIL urno~ {~.000,00 C). 
Derecho do crédito adquirido por D. GUILLERMO ALFARO FRAUCA en fecha 4 de novl•mbre 
d• 2022 por u.-, import~de DIEZ MIL EUROS (10.000.00 €). 

.. Derecho de crédito adquirido por D. GUILLERMO AtfA.RO ff\AUCA en tedla 10 de enero de 
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2023 por un importo de DIEZ MIL EUROS (10.000,00€1. 
o,,recho d• aédito ad<tUirioO por O. GULlli.RMO AIJ.AAO FRt\UCA en techa 3 de abnl O<! 
2023 por un importe de MIL QUJNIEl1fl OS EUROS (1.500,00 (). 
Derecho de crédito adquirido por O. GUILLERMO ALF/\RO FRAUCA en fech. 4 <Jo mayo de 
2023 por un impone de QUINIENTOS ONOJfNTA EUROS (550,00 €). 
Derecho do crédito OdGuirldo por D. GUILLERMO ALFARO FHAlJCA .,, fecho ~ <le mayo de 
2023 por un importe de CIJ/\TROCIENTOS CINCUENTA EUR0S(4SO,OO C). 
Derecho de crédlto adquirido por D. GUJllERMO AtfARO FRAUCA en Iecha 9 de mayo dé 
202< por un importe de DOS MIL EUROS (?.000,CO €1. 
perecho de crédito adquirido por O, GULLLtKMO AtfARO FRAUCA en fecha 31 de ma\10 de 
2023 por un importo de MIL EUROS (1.000,00 q, 

• •. ·. Derecho de crédito adquirido por D. GUILLERMO ALFARO FRAUCA en fecha 8 de Junio de 
2023 por un Importo d~ Mll EUROS (1.000,00 (}. 
Derecho do cr~lto odquirido por o. GUILLERMO ALFARO FRAIJCA en fecha 4 de julio dP. 
2023 por un impone do MLL EURO$ (1.000,00 t). 

't para lo consecucl6n de los objétivos anteriormente descrrtos, se proyecta en AMVMASCOIA.S, 
S L.,. una ilmplfación de capha1 s.ocia1 por importe de TRElNTA Y OOS Mil QUINIENTOS EUROS 
(32,500100t}, el cual será íntegramente ?.tumido modbnto oporlod6n no dir,r.w,. por 
cempensaclón de cr&iitos,. por: 

O. GUll.l.ERMO AJ FARO FRAUCA o.ume un nomino! totol de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
EUROS (32.500,00 C) medionte lo aportación no dineraria consistente en la compensatión d• los 
mencionados créditos. 

Le corresponrle p0r la menclooad.i a;1ortac.ión no dinerarla, en conSéCUE:ocii, en total de 3.2SO. 
nuevas participa donas sociales, numeradas a los solos efectos idcntiflcatrvOs de la 6.001 a la 9.2SO, 
ombas inclusive, y reprasantatívas, junto con las que ya ostentab1 en el capital scctaí, de un 
7S,675676 % del nueYO c:;apital soc.1;,l de la sociedad. 

como consecueneía del aumente, queda extineuid:> la deuda que ruantiene la Sodcdad con O. 
GUILLERMO ALFAAO FRAUCA por el impone de la ampliación de capital social, esto es, por un 
nnporte de TREINTA Y DOS Mil. QUINIENTOS EUROS (32.500,00€1. 

En rcpresentacién de dicho aumento, se crear.in 3.250 nuevas participaciones sociales, numeradas 
correlativamente de la 6.001 o lo 9.250, ambas fncluslve, do D1E2 EUROS (10 €) de v,,lor nominal 
coda uno. Cada una de las 3.150 nuevas p11rtitip•clones sociales serán ic¡ualcs, acumulablts e 
indivi:;lblc:;, de iguales derechos y caractcdsncas que las pre .. exístentos, que no podrán 
incorporarsé a tltulos negociables ni denomínarse acciones. 

En consecuencia, AMYMJ\SCOiAS, S.L. verd aumentado su c.ipital soctal hasta la cifra de NOVENTA 
V DOS MIL QUINIENTOS EUROS (92.!i00,-00 ~). dlv¡diclo en o.aso p:,rtldp~doue$ :.u .... i.11..::., 15,.,.~10.s, 
-'G\lmulables: e ti\divisibles, númer0$ l a.1 9.250$ ambos ;ndus.ive de OtEZ. tUROS llO €) de valor 
nominal cada una de ellas, fntegromcnte descrnbol.sadas. 

111.- OTRAS CONSECUENCIAS. 
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Como consecuencta de 1(1 operación de amplladón de capital proyectada, se procederá a modificar 
el artículo siete de los EstatutosSodaíes de la Sociedad a Onde edaptarto a la nueva cifra de capital, 
que quedará como sigue: 

"A'8itti10·:f:J El capí/CI social es de NOVENTA Y DOS Mil QUINIENTOS WROS (97...500,00€) dividido 
cr1 9.2SO pof'ticipoclonf!s sociales, r1úmeros la to 9.250, ambos Jflcluldcs, de DIEZ euros (20,00€) 
de valar nominal cada una, awmulabies e Indivisibles, que no podrán incorporarse o t/111/os 
negociabl~s ni denominarse acciones. El caplral saeto! esté lnregrcmP.nt,=, .suscrito y desembolsr1do.'' 

/o.simismo, el Órg¡!no dé Administración deelara que qued3rj constancia de la titularidad de las 
participaciones en el libro Registre de Socios, tal y como exige et artículo 314 de1 Texto Refundido 
de lo Ley de Sociedades dé C,ipit.al. 

IV.-CONCOROAl'/OA ENTRE LOS DATOS CONTABLES CON LOS DE!,¿\ DEUDA QUE SE CAPITALIZA, 

se deja constancia expresa por el órgano de Administración, que existe total concordanco entl's! 
los datos contables y 1~ rcal!d3d de los derechos de crédito que se proponen C.:lpttollzar. 

Y para qu{~stc, o los efectos oportunos, firmo el presente en Las Palmas de GraLria, a 
/ de septi~ni~r~\li, 2023, Í 

..,J,.t.f\!1/11,'<', ... i;t<:ll( LA rlRMAAUTÓGRA.=A y,· / "e 
,f .,,,,,.x,., \ !,.·~~ l :¡, ¡~~;. '\ ~~-i': 
7~l..~?:t'•'"""' .. 

t 
D. G~mcrE~!,!I.~ Frauca 
Adm1n1st Or'ún,co 
AMYMAS, .AS, s.i. 
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REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS 
t'MILIO CASTEL/IR, 4 Y G.?. l'I ANTA. 
35007 - PAi .MAS DE: GRAN CANARIA, LAS 

Notificación de Asiento de Prc.son1ación 

Se pone on su ,.onoci11liit.:11tu t1uú el ecccrnento con nll'l'IP.fO de o,1:ruu.11/2023/10.741,0 
correspondiente u ta socicdn<J AMYSMASCOTAS, SOCICOAO LIMffADA :ivtori.wdo en PALMAS 
DE GRAN CANARlA. LAS, n(m,,;ro de protoco lo 202312387 el clio diac16Ói"i1: de octuhm C'lt1 dos 
mil veintitr~ to~ prese111ado ol dltz diocisioto do oetubm de doo mil veintitr6$ en el diatiu 259, 
as:ento 1163. 

PALMAS DE GRAN CANARtA, LAS a d!t."Cisiete de octubre de d05 mil veintitrés 

A 1<1.; cfcctcc dol rtog!Oro(mlo Ger.otal de f'ro1~"J::iún ,fo n,,"mi i'I! 16/679 Clel Parlanmnto 
Fumpt::o y del C';on!oep, dQ 27 dú ~btil de .!016, rnl:lWa ;1 I;) rrn1oec,ót\ de 11:1:1 ;iW$on;;,:; lfsicas 
en 10 que 1c:;pccta a1 srotrunlcnto de cia:os personal!!~ y u lu !ilJ;u clrQ.dac:i tin ele esos Catos (en 
odolan:c, ·rtGi'O"), qu<.:CO 1n1ormadci: 

- Los d3too puu,1QM&os O)(,¡"J(ff.::nlu:-: un l¡;i preecrac r.otlrJtud y «:O loo doa.rnentos 
prasenW,«; :;cr.in obf~O 11,1 l111tami~1:o r: in:.:orr,orados 3 los L!Un:ii. y mm ... ·01> del H.cg:.-::110, 
cuyo ~1.10•'l$tlblo os el Hogi'1macir, ~in1,do el uso y ~n del trotamlon10 Jo:; rocogdos y pmvmtt'.'m 
exp,e~..irr.cnlo en la nonnOl'Vll (cgi:il.!~. &a cual sirve (le base 1eg111tna~orn de este tratM11cnto. 

- 1 a i11fou1t,t1dfm fJC\ PIIOS oonU!n!da r.ólo ,:cr.l tratad:J on loe !:upu<.:!.l~ pm·~t«i 
legalmente, o con ~ do 11:iti~ y !,.,ci'f.l.ar las solio.bJdet dC'I r,ublic:dad fumal que se 
forr.iuen <le acuerdo oon la norm:iov:i regi$ti al, asi corr.o para f~OX'a( IOS: wl'Yic:ios solidt.:1dos. 

- 8 peno0o 00 ca~ ,;xD, a: los df*)S ::i:t: ~ de ~ ., IO$ okoos 
(!:Sfab'eo:t ... e,1 cldlill rt.11m.tM regtsfa1, re:solJC:iClnes oe la ~ e~ o:: SCcuiiad 
Jun12c.a y t-e ~ é ll'IO\.CCllO:!'leS colcgi3les.. En el caso de 1:, mcturae10n. los periodos de 
re!enaM se deterr:W\3~ 00 acuerco s. h oorma:tv:t 11~:~ y tril>UtJna ~ic:lble. Lo lodo c:.1-0. 
d Rcgl~o IX)'J r& conselVit >tr,; Ui1to:5 por un nerrpo supc,"JC)f a a lndicidos <:0nforme a C11ch::is 
ciiloncxl normn&,.,no en 0<auoll011 -:i:uµuc:.to:. en ()VI) ~" nCW111,11iu µu, la t!Xi~lt!tid:t d•: 
msponsat~:t,r.il:i'!í: d1:1Mir1.,s d& la presuclón terv'ido. 

1 n cu;;into 1011U.10 compatible oon la !l()(l'l13bv~ cspoclric., y .,pai'.ab!e al He!{lir.uo. :;é 
l\~úuúoo ;,1 lo:,; intoretodOI ron (lo;Y~h0$ ele aCCCGo, rcct11ic:lCiiJ11, !',uf)(O$i6n, opo:úci6n, 
limitación y IY.)rf.Jhrn~ O&lüblocidos o·n el RGPU, pudi()(l(!q v1é1t:iluri<1s airigi.'.Mldo un escrito a 11> 
d!reecb:-. dt:I ~~tro. UOI mismo modo, ol 1JSuMo poóril 1vciúmur ante In Agenda t.:s.pano&a do 
Pw:eooon de unto~ tArPO)· ·hltf):/hN•W.agpd.es". Sto perJuico dQ o!lo, ol int«esado µué,a 
pone.rae en contacto Q'Xl c:I dulc..'!Jndo de protoccOO de dat::is del rtuultstro, dirigiondc un ev..11to ~ 
la l.!1f1.1u::iú11 d1Jó@w1p111u.v11. 

- la obr.cnabn y irat.im.ien to dt: $US datos. en la IOffl't:.l inCll~ es C:lndioón 
lmpr=tirnJil.dt: ~11;1 \i:, prwt;J06n <te klS se!\'1Cló$ 

b:-~ óOO.!m l'!n!n h.t $Ido fiirmDOO <,on 1-"ms e!ectróni::::, 1~d.i pOf l(ECISfKO ~CANIIL DC LAS 
t>Al...MA& OC CllAN CANN'\IA.a Qia 17/ICll70.'"'3 

Í-R)F!\Z(EO:I 
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(') c.s. v.. 1350093$01tM,B080 
s«viclo W® de VorWiG3cion:. hups:Jf;,,nwt ,1:9e-.t1adon;:;.OJ9!'.C:S.V 

(1 Í'.....C.tP. documente t.M.tno et carár:IP.r de copia da un docu!'l'\ento .;Ec:;;ronir:o, M Cód!yo S<.>g'JrO de 
Vonficadón permite ecntrastar la aufnn?irirl:td de la copia mediante el aeeosc a los a1chlvos 
<.>toctrónb'it. dol 61ytmo u org:mir.mn 1nlbllco emisor. Las copias <t:~l~t.f.ut.1 en soporte p;,,l)(JI de 
oocumeutus $.n.i!J!ioo~ emi;idos por mt;l(J1os electrónicos y ñnnados é!1..>e1Jc'.>oi~mente tendrlir\ In 
con:.idcración de oop,,1~ uu10nticas sfornpre Que lnCIUY31'l la impresión dn un r:ódi!-i<'l !J(:m.tmdo 
1..•octtónic:lmcntc u OllOG sis~:;.;; do v<1rifk"'...'.ICIOI". que portn1tln oontms-1..-tr !iU o..ilent:cidad mcdi3nttt 
B AN~ i1 los .rchM)S e:ecrórJCOS dlJI órg3 'l0 u ~nllcno püSioo ~ (An. 27.3 de 111 1-ey 
3912015. de 1 00 octubre. del Pr00ftd1m11"'ntc Aáminis:tra~ivo Comlm dn 1:i, Admini&tracionee 
Pól)!icn~.}. 

,,, .. 
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AMYSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA 
Presentación: 1/259/1.163 Folio: 185 F.P.: 17/10/2023 
Prot.: 2023'2387/N/16/10/2023 
Fecha: 1711012023 09:53 N.Entrada; 1/2023110.741.0 
Pres:GUJLLERMO ALFARO FRAUCA . 
(Telem.) 
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t<C:<..,I::. 1 t<V Mt:i-<<.:AN 11~ Ut LA::. !-'ALIVIA T. 2 .251 F. 87 
M1YSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA 
Presentación: 11259,.1.163 Foho: 185 
Prot.: 2023/2387/N/16/10/2023 
Fecha· 28/11/2023 ·10·52 N.Entrada: 1/2023/12.410,0 
PresALFARO FRAUCA, GUILLERMO 

ES COPIAD~ LA MATJITZ NUMERO AL PRINClPlO 
IKDlCADO D8 PKOTOCOT,O G~NERAL CORRIENTE íl8 
INS'T'kLJ/'1[.;JIITor PUGLTCos, QUJ:; EXl'llJO YO, GUILLERMO 
CROISSIER NARANJO, NüTl\RJO llt:: 1, TT,llSTRE COLEGIO 
NOTARTA.L DE LAS !!H,l\.S CA:-<ARI/\S, cos f{~:S-DEKCIA .:~: 
LAS l:'L\LMAS DE í.RAN CANARIA, COMO SUSTTTUl'O DE MI 
COMPAÑJ::!s!O DF. RJ::5iDJ:;NCJA, DON PEDRO JAVIER VIÑUELA 

SANDOVAI., POR LICF:NC:1 A Kt:;GLAMF.NT/\iUl\ l)F.T, MJ SMO, Y, 
!:'ARl\ SU l:'HOTOCOLO A INS'i'ANC!A DF: A:1YMA:':COTA!l, 
SOC I F:DAD L!MT'Tl\ül\, T TI J,IBRO l::N di P.e i si<'te 
iolios dA pape) t imhr.1do e:-:c: 1 L-c<.ivo pu r o 
documP.nt ns n o La r·.ialcu, el prr-eseuLe y Lo » 
djP.ri~éi¡- siguiente::; correlctLiVüs. EN J,P..S 
Pll.LM/\S DE GHI\JII CANl\RIA, A íllJ::CTJIIUt:VF. DE 

.'UBRE DE DOS M:1. VEINTITRÉS. no r n:. ------- 

• 



REGISTRO MERCANTIL OE LAS PALMA T. 2.251 F. 87 
AMYSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA 
Presentación: 1125911.163 Folio: 185 
Prol.: 2023/2387/N/16/1012023 
Fecha: 29112/2023 12:50 N.Entrada: 112023114.000,o 
P,os:ALFARO FRAUCA. GUILLERMO 



REGISTRO MERCANTIL DE LAS PALMAS 
EMILIO CASTELAR, 4 Y 6. 2 PLANTA. - 35007 PALMAS DE GRAN CANARIA, LAS 

AMYSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA 
DOCUMENTO: 112023/14.000,CASIENTO: 259/1163 DE FECHA: 17/10/2023 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del 
documento precedente de conformidad con los artículos 18-2 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción 
en la fecha de la presente nota, en el: 

TOMO : 2251 LIBRO : O FOLIO : 87 
HOJA : GC-57435 INSCRIP.: 6 

Calificadn desfavorablemente la copia telemática del pret;í!OlC litulo y presentad,a copia autoriZa!Ja. por Ultima vez. el veintinueve de 
Diciemb«J úttmo, en unión de oop1a electtóf\tCa de tes1.r<oonio de dillgencla <'O' :;ubsanaaón extendida al 27 de Noviembre de 2-023 
por el Notario Don Cumenno Ccoisse- N-,mr,o. oomo $U$btuló de Don Pe<Jto Javier W'iuela $ando.val. y oe certi6cXión 
eomp\c.1'nCf1\alla ~i:18 et 13 oe Oieiembrc oe 2.023 por el aámlnlStrador único Don Cufflr..tmQ Alfawo FraUO):, :,rdwada con OI 
nomc<o 139 eje! leg.ajo eorrespondien1e. Conforme a los orticufos 3J3RH y 80 RFlM, se MACE CONSTAll, que :.cg-On resulta de los 
arálivot informátiCM del Acgi~tro {arücuk:1$ 12 y 79 RRM), la hOj;,1 ,oglstral de 1a Ct'ltidád no ee M!lo :iuJcta a cierre registral alguno. 
no CCS'!St.ltldo extendldO asienW> alguno rc&atlvo a s.u disoluc::i6n. quiebra. SU$i)(.'f'1Si6n de ?3SJO$, ni de IO~ prcvi~:. en la legis&ociOn 
conanal 

HONORARIOS (sin 1.G.I.C.): 122,84 Euros FACTURA: 
B_de_ho_t.n=oon!lnna-reanidda po< O,,,AOO.FOC'.AlAtlOOlAAMIGUETl adla22deFncn>de 
2024. ?t.OX anwtai10 usau:,e1 c~v: -: 

'· Hllllllllillllllllllll~ 
C') C.S.V.: 1350093800163657W 
Servicio\/Vebde\lerl"ie..,ción:http$.;lfwwwaj~l~.~v • '::-:::-- -.. ,. · . 
("} C6dig0 Seguro oo Vcrific;¡)ció,n: este c:Cldlgo pcllnlLO cootra::lt;;r 10 auten:JclCSa<J de la rop1a· mecfüY1t.e el acceso a ros archivos 
-aei()(gatV>U<><ganlSfflOpúbiia)emiso<.laS~-en-"""""de por 
medios dedron ico, y rlffi'l3ÓO$ ~ tondrin 1$ OOC'l$iderO ci6n de copias autentiea:s siempre que inc::1uy30 la ifnpreslón <le 
vn c6di91> generado ~1cctrónic.amen1e u otros sistemas 00 v~rificaciOn que permitan contrastar su q:vtendcidad med'iante el acceso a 
los ;)fChivos electrónleos del órgano u Ot'ganlsmo público cmeor. (Art. 27 .3 df la Ley 39/2015, de 1 de Odubre, del Procedimiento 
Adrni~trDWO Común de las Mmi~.>cionc5 P~lcas.). 

tEYS/89-DAd. 3'. ijp.sE DECLARAD/\ [},ero SIN llASE DE CU/\NTIA N"ARANCEL ,t ,-.,5, ,.1, :2.Q,lJ / .;t_~ '1 ~S 
INFORM;\ClÓN BÁSICAS081lE l''RO'l'ECCIÓN DE DATOS DE CA.RÁCIE'R PERSONAL 

Respon.,;;1t,le del Trnr.:ul'.Uc:nto: ft,•gh.1.1:acloN~f'F.J)tidad que COilSla l'U el encabrz.ado del documento. P.ira m;ls infon:MriOO, puedfl uu~ultar ~l resto de 
1,,!om:mdón de prot.ea:ión de daws. . · 

Finalidad del i:ratauli-,1lo: Prestadón del ~do rtgiStiil sollduado induyeodo la práctlca de noti.GtArinnes asociadas y ca w C:)$0 facrundóo del 
Ol.iswo, ~r corno cüss c:umplim1.entn a la legislJdón en mattria de bl011!{ueo de capitales y Gn4nciadóu dc1 t('ll'Orlsmo que put-d~ !ochllr la elaboración 
de perfiles. 

Base ju.cfcJ.ica dd l.(ctlamiento: 6\ t:rataDñentO de !OS d~tos ei nec:c,~ffln! p.;ira e) annpJ.i.u»eoro dt" 1..00 misi6n ~ ~n 1.ntcrés pfibliCO O tal cl 
ejercido de pod~ p\Thliccs conferidos al n-gistrador.. e:D lllll]J)l1mi1mrn dP 1.,s obli.gaclon~ legal~ cul'l'\CSJ)ondkntt:t', .:isi cuu.au [i..ica la eJeC:uciórl d('l 
sen-ido soUCil.MO. 

Derecl1os: La leglslae16n hipotecarla y me1tantil esrablecP.11 un régimen especial respecto al ejercicio de dettnllinados derechos, por lo que se 
:itenderi a lo dispQ.6lO eu ~ Para lo o.o p:cvisto en la notwatiYa N"g1strcl. se tstaz:á a lo tlUP. deu:rmine }a legisladóa. de l,1roteedón rle dt11to~ oomo 
se indic> en cl oem!!< de i. infom,oóé:, adldoaal. En u,do caso, el tjeiddo dt los d5td,os Il'COllOrinn< ¡w,r la~• do ¡,,ota:cióo e!,, da:o, • 
1os tirolares de los ml$tn:>S s;e ajuswá a las ~gtnci.a.s del procecUrniento tegis:r;1l. 

Categoría-; dt d.tlus: fdPndñcadvos, de coo.tlC!O, otros do.tos disponibles <:li! la two1mad6n adidol'W, de pron-cd.ón cm datos. 

Destina.raños: Se prevé el tratamkato de d~los por otros desti.oatados. No se prevé!! l!.!nsferenda:s i.nternaclcnales. s.iJvo e.o su caso, el G'Ulllini t;tto de 
~' ¡,obllcidid fwmal. 

FncntC$ de las que procedo! Jv~ d.tl.US: Los datos puedeo p~ del pm;xio i..ou?resado, Pl'l'!Sem:ante. rcprev-J"lt;\nt .. lega.L C.1$tOóau'J\t.csoria.!;, 
Otro$ &:~s. Not3110S y Jueces. Ad.m:i.:o1sttn rim,ts Públicas. 

Resto de informaci6n de protección de datos: DlSP()Oib&e en htws:1/www o::nt<ttrnr-.u::•, or;a/oolit,S;...-i-dc pr,ypddad 
~eryldos-rcolstraies en función del tipo d~ se.ivlcio renlstral solicitado. 
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CERTIFICACION COMPLEMENTAR! DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE LA ENTIDAD 

"AMYMASCOTAS, S.L.',-ia~r¡i'~~ad es escritura otorgada ante el notario 08 - -~r 1 
Viñuela Sandoval el día ·16 de oJubre de 2023 bajo el número 2.387 de 1. • 

I -~-"~(> ,. . .. r- -.,,. ':V 
'!'- ! , \(t/~{:- 7:. ~\ 
t' ·, ~1·"'!.:.·;.-: (~ :j 
?. ~,~N ,_./t-,_I 
di ~ ~-~· 

,

59 / 1163 ~ ~ .. • 
8/11/2023 ~~- 
/ 2023 / 12.410,0 

AMYSMASCOTAS, SOCIEDAD LIMITADA 
VlÑUELA SANDOVAL, PEDRO JAVIER 
2023/2387 de 16/10/2023 

DIARIO/ ASIENTO: 
F. PRESENTACION: 

AUTORIZANTE: 
PROTOCOLO: 

DON GUILLERMO ALFARO FRAUCA, mayor de edad, con O.N.I. número 44.616.987-T, en su calidad de 
Administrador único de la entidad mercantil AMVMASCOTAS, S.L, a los efectos de subsanar la calificación expedida 
por el Registro Mercantil de Las Palmas con fecha 7 de diciembre de 2023, por la presente 

CERTIFICA 

Que, por error material e involuntario, en la Certificación de la Junta General incorporada en la escrltura de elevación 
a público de acuerdos sociales objeto de solicitud de inscripción en este Registro mercantil y mencionada en el 
encabezado del presente, se lnduyó que la cifra de aumento de capital era de 3.250 €, cuando en realidad lo Que 
debía decirse era que la ampliación de capital se efectuaba en la cifra de 32.500 C, correspondiente a la creación de 
3.250 partidpacioncs sociales de 10 euros de valor nominal cado una de ellas. 

·10 la presente Certificación complementaria en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de 
dlciembr e de 2023, 

Fdo.: Guillermo. Alfrr 
Administrador Unioo 

-,-ws, '\ 





l;L QUE SUSCRIBE. REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE 
LAS PALMAS. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANARIAS.- 

CERTIFICO: Que lo que antecede es xerocopia fiel y fehaciente del 
original, compuesto de 1 folio debidamente sellado con el de este Registro y que 

consta archivado bajo el número 139 del Legajo correspondiente. 

Las Palmas de G.C. a 2 de Enero de 2.024. 

EL REGISTRAD 

DISPOSICION AD.3°. LEY 8/89 
ACTO SIN BASE DE CUANTIA. 

IKFORMACTÓN 8ÁSICA SOIIKE l'ROT!:;CCIÓN DE DATOS OE CARÁCTER t'ERSONA 1, 

Responsable del Tratamiento: Rcgis1J'3dnr-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más 
información, puede coasunar el rc:,;10 ele información de prorccción de datos. 

Pinalid:td dcl tratamiento: Prcsluci(,n del servicio rcgistrat solicitado incluyendo en su caso la práctica de 
notificaciones asociadas y facturación cfel mismo, :'tsi como (b.r cumplimiento u 13 legislación en materia de blanquee 
de capitales y financiación dcJ terrorismo qi1c pvcdc incluir la eJaJ>41raciórt cJc perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: p:11·3 ti cumplimiento de una misión realizada 
en Interés público o en el ejercicio de poderes púbficos conferidos al l'Cf.istraOOr. en cumplimiento de las obligacicncs 
legales correspondientes. así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: l.a lcgi<lación hirotec:ufa y merc:intil establc«n un régimen cspc,:i~I respecto o! ejercicio de tlou.srminadoo 
derechos. por So que se atenderá a 1() diepucsto en ellas. Par a lo no prcYb.lo cu l1t normativa rcgísuai S(; estará 3 lo que 
determine la legislación de protección de dalos. como se indica en el detalle de la información adicional. "º todo caso, 
el ejercicio ñc los derechos rcccooeiéos por la legislación de pxuección de duros a los urularcs de los mismos se 
ajustará a las exigencias del procedimiento registral. 

Destinatarios: Se preve el tratamiento de datos por otros desunatarios. No~ prevén transferencias internocíonnt. .. 'S 

Reste de información de prote(.ci6n de datos: l)ispo11ibk ~u liUm,://wv,w.,r,::~h1n,<lorc~.orn/politica-dc-¡,riv;1~ 
s<-~rvicios reeistr:ile; en función del 1,po de servicio registra! solicitado 
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16/1012023 
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2387 J 

Agenci~ Tributaria Canaria 
Sodo E.lcetr6niea 
Núm. Expediente : 2023000165:i738 
Fecha Presentación : 31/10/2023 

Notario/a o eutonced 
Gu.ille-rrno José Croissier Naranjo 

1 tJF 43341080F Apclbcb~ y nombre o i.1!óO xx.i,1! GONZALEZ ROMERO 'vlCENTE JESUS 
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Exenta OSA 
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li:d~ v bo111 d.;- fuma. 3 t/J0:2023 17.59 W;;in::. 1 uc 3 
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